
Panguitza, 25 de Marzo del 2018. 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo HOMAR LAUARINO CANGO JUAREZ, en mi calidad de Gerente General de 

la Compañía TRANHOMARCANGO S.A. ante usted comparezco y manifiesto, 

que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico que en la Compañía TRANHOMARCANGO S.A., se ha realizado la 

transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR VALOR | TIPO 

NOMINAL INVERSIÓN 
Homar Lauirino Cango | Sr. Lenin Gonzalo 25 1.00 25.00 Nacional. 

Juárez Ced. N* | Ojeda Quito. NO 

190021702-5 110202559-8, 

nacionalidad nacionalidad 

ecuatoriano ecuatoriano.           
  

Sin otro particular que comunicar, le solicita se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

Atentamente... 

Ae 

¿CU? 

Sr. Homar Cango Juarez 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANHOMARCANGO S.A. 

 



Panguitza, 15 de Marzo del 2018. 

Señor. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANHOMARCANGOS.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, HOMAR LAURIANO CANGO JUAREZ, con cedula de ciudadanía N* 
1900217025, ecuatoriano, estado civil Casado con disolución conyugal mayor de 
edad y con domicilio en la Ciudad de Panguitza, Cantón Centinela del Cóndor; 
Provincia de Zamora Chinchipe, accionista de la Compañía 
“TRANHOMARCANGO S.A.”, manifiesto que transfiero mediante sesión de 
derechos, 25 acciones al Sr. LENIN GONZALO OJEDA QUITO. 

Atenta 

Amo 

Sr. Homar Lauriano Cango Juárez 
Ced. N* 1900217025 

Yo, LENIN GONZALO OJEDA QUITO, con cedula de ciudadanía N* 110202559- 
8, ecuatoriano, estado civil Divorciado, mayor de edad y con domicilio en la 
parroquia Nambacola, Cantón Gonzanama, Provincia de Loja acepto la 
transferencia de 25 acciones de la Compañía “"TRANHOMARCANGO S.A.” 
efectuadas a mi favor por parte del Sr. Homar Lauriano Cango Juárez. 

   

   
   

Atentamente. 

in Gonzalo Ojeda Quito 
 N* 110202559-8



  

  

y si VEONSUITA CERTIFICADO PROVISIONAL o cne 
MORA CHINCHIPE 

n POPULAR 2018 ZAMORA CHINCHIPE 

FECHA: 02 /04 /20!B No. 0951 
Certifico: que la (el) ciudadana (o): 

Homar Jaunmano Cango  Suare2 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: /P00O 2/70.23 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite 
tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El iso deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos dé e 

eleccionario. 

    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: GUAICHA GUAICHA DORA PIEDAD 

 



- MEPÚBLICA! ECUADOR 

  LOJA CANTÓN: ZONA: 

PARROQUIA 
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